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ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO No.028-2020 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

CONSIDERANDO: Que de cooformid&d con el Attk:ulo 245 numeral 2 de la Const11ución 

de la República. el Presidente de la Repoollca tiene la atnbución de diógir" la política general 

del Estad<> y represoo1ar10. 

CONSIDERANDO: Que me:diame Decreto No. 404-2013, pubbcado en el o.ano Oficial 
"La Gaceta" el veinte ( 20) de mayo del 2014, fue aprobada la Ley General de 1a Industria 

EléctllCa, misma que fue refOffllada medianle oeereie No. 61- 2020, publieado en el Diario 
Oficial "La Gaoeia., et cinco ( S) de juruO de 2020. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acueroo EJeClJtivo No 017-2015 del 23 de OCIIJbíe 

de 2015 publ,cacto en e1 Diario Oficial "La Gaceta- el 17 de noviembre de 2015, el PreSldente 

de la Republlea por aprobó el ReglamenlO lmemo de la Coollsión Regotadora de Energia 

Eléctfiea, mtSmO que requ,ere de moddicaC1ones en vista de la reforma legal que fue ap<obada 
por el Congreso Naet0nal en ¡un,o del 2020. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Aniculo 1, lderal B de la ley General 

de la Industria Elécmca. sus disposiciones serán desarrolladas mediante regtamemos al igual 

que nomiativas técnicas especmcas. 

CONSIDERANDO: Que seg1X1 la refonna contenida en el Attlculo 3 de la Ley General 

de la lndustna Eléctnca se creó a la ComlSIOn ReguladOra de Energía Eléctnca (CREE) como 
un Organo desconcentradO adscrito a ta P(esldencia de la Republica, con independencia tuoecoar, 

pr�aoa y facultades admlnlStta!JVas suflclemes para el cumpt,miento de sus Objetivos 

CONSIDERANDO: Que el Articulo 3 literal A de Ley General de la lndustna Eléclñca 

eSfabtece que la ComlSIOn Reguladora de Ene<gia Elédnca ( CREE ) • está llltegrada poc tres 

( 3 ) comisionados nombrados por el Presidente de la Repóbllca a propuesta de una Junta 

Nominadc)(a. 

CONSIDERANDO: o� et Articule> 3, li1eral F, numeral XIV de Ley General de ta 
lndtJStna EléeU'íca dice que ta CREE deberá preparar el proyeao de modtflcaoones al Reglamen,o 

Interno que se requieran y sometortas a ta aprobación del Presdente de la Rel)Ub!IC8. 

CONSIDERANDO: Que la ComiStOn Reguladora de Energía Eléc1nca, como órgano 

desconcenlrado de fa Presidencia de la Repubbca, mediante ofici<> número CREE-116-2020 de 

fecha 03 de ruJio de 2020. envlO a la Presidencia el proyeao del nuevo Reglamento tntemo 

preparado por la CREE, mismo que coouene lodas las modnicaoones necesarías para �r 

con los mandatos establecid0$ en las reformas que na sufrido la Ley General de la lndusma 

Bédllea 



POR TANTO: En uso de las facultades que ta Ley le coof,ere y en ap1icaci0o de tos 

Aniculos 2 4 5 numerales 2 ) y 11 ) v 2 48 de la Constitución de la Republlca: Anlcutos r, 11. 

17. y 118 ee la Ley General de ta Admimstrao6o Púbfrea; y. en apllcac1órt a los AnlCUlos l. 

3 letra F romano XN y eemás relativos de la Ley General óe la lndusllia Eléctrica contenida 

en et DecrelO No. 4-04-201). publicado en el Diaño Oficaal "t.a Gaceta� et veinte (20) de 

mayo de 2014 y su reforma. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Aprobar et Reglamento que líleratmente dice: 

REGLAMENTO INTERNO DE LA 

COMISIÓN REGULADORA DE E.NERGÍA ELÉCTRICA 

TITULO I DISPOSICIONES GENERALES 

CAITULO I OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

Artlc:utol. Objeto del Reglamento Interno. El presente Reglamento lntemo ti81'1e POf rinahdad 

e.st3blecer las normas para la orgamz.ación y hncionamienio 1111emo de la ComtSi6n RegUladol'B 

de Energia Eléctnca. y ctet,e,a 'merpretaise en OOfljunoón con la Ley y su Reglamento. 

Articulo 2. Ámbito de Apile-ación. Las dlSpOSICiones oontel\ldas en el presente reglamento son de 

obligatono a.imp1imen10 y serán aplicables ianio a tos funcionatlo:S oomo a los empleados de 

la Comisión Reguladora de Ene,gia Eléctnca. 

Artículo 3. Deflnlcton... P.Ma tos efectos de la aplicaclón de este Reglamento se emplearan tas 

siguientes detirnc,ones, ya sea en smgular o en plural. en genero mascohno o femenino. con 

el significado abajo e,cl)fesado, a menos que dentro del contexio donde se uhhce exprese otrO 

signrflC8do: 

Comisión: ComlS!On Reguladora de Energia Elé<:tnca o CREE. 

Comisionados: Los tres tunc1onanos púbhcos nombrados Por el presidente de la Republica, a 

los que se refiere et articulo 3 de ta Ley. 

Direc:tor1o de Comisionados: Es la mh,ma autoodad de la Comisión; planifica, dirige y COOl'tlina 

las actividades de ta Comisión y está formada l>Of los Comisionados. 

Ley: Ley General de la lndustna Eléctnca o LGIE. 

Reglamen10: R•mento ele la Ley General de la lndusllla Eléc1nca o RGl.tE. 

Reglamento Interno: Reglamento Interno de la ComiSióo Reguladora de Energla Eléctnca. 
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TITULO II DE LA INDEPENDENCIA FUNCIONAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo •· Independencia Funcional y Presupuestaría. La independencia funcional y presupuestana 

que la Ley le atribuye a la Comisiófl comprende. entre otros, lo slguienie: 

l. Potestad que tiene el Oirectono de Comislooaclos para la toma de decisiones regulatoñas, 

admínístrauvas, lécnkas, operativas. presupuestarias y de cualqUítV otro upo que sea 

necesario en el diaño accionar de la Comi.sión y el cumplimiento de tas funciones 

establecidas en la ley; 

2. Independencia lunoonal, presupueslalla y ñnanoera para la gestión de res fondOs que 

se obtengan para su financiamiento; quedando su1e1a a los mecanismos de rendición 

de cuentas establecidos en la ley General de la lndustña Eléétñca. la Ley de Tribunal 

Superior de Cuentas y el Decreto Legislativo Núrrulro 6!-2020: 

3. Poiesrad para expedir y publicar la normativa sobre la recepción, uso, y liquidación 

1ransparen1e de los fondos provenientes tanto del cargo aplicado a las \lentas mensuales 

de eleC1ricidad de cada empresa distribuidora. como el cargo aplicado a las tranS&CClones 

de oompra venta ele electñcidad por parte de los consumidores calificados que actúen 

como agentes del mercado; con apego al Decreto Legislativo Número 61-2020; 

4. Potestad para suscribir todo tipo de contratos inherentes a su correcto y electivo 

funcionamiento; 

S. llbenad para 3dqulrir derechos y contraer obRgaciones en tomo .al ejelcicio de sus 

funciones: 

6. Potestad de formular y ejecutar el presupueslo y plan operativo anual de la Comision. = de modlñcar los mismos cuanoo sea necesano ""' " """""'"""' de '.�Y <\� 
7. Facultad de ejecutar cualquier otro tipo de actividades enmarcadas demro de la ...., 

que coadyu11en al togro de sus funciones. 
1 

TITULO 111 ORGANIZACIÓN, PERSONAL Y SESIONES 

CAPITULO I ORGANIZACIÓN 

Artículo 5. Eleeclón del Presidente, Secretarlo y Vocal del Directorio de Comisionados. De 
confoorudad con lo establecido en el Ama.llo 3. nteral E de ta Ley, el Directoño de Comisionados 

se organizará de la manera siguíente: 

Una vez elegidos entre los Comisionados a un presidente. un secretano y un vocal, estos 

ejerceran estas funciones por el periOdO de un año con!ado a pañir de ta fedla en que se 

eligen, o ames si se llegara a alcanzar el periodo para el cual fueron nominados como 

Comisionados. La roiacióo de estos cargos para los años posteriores se efectuará de manera 

que et que haya sido electo como vocal asuma el cargo de secmtaño, este úttímo asuma el 
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cargo de presidefl\e y este el cargo de vocal, rotándose de esa mema manera hasta que se 

elija un nuevo Comisionado o su sustituto. 

En los casos en que el presidente de la República nombre un nuevo Comisionado o nombre 

al sustituto de uno de enos Pof" cualquiera de los casos que establece la Ley. el Co/TIISIOOéldo 

con nombramiento reciente ocupará el cargo de vocal. desempeñando el cargo que le corresponda 

de conformidad con la rotación indicada en el párrafo anterior. Para este escenario y si 

corresponde. los cargos de presideme y secretario serán rotados. 

Artículo 6. Del Presidente. Es el Comisionado que preside las sesiones del Directorio de 
Comisionados con voz y voto, convoca a tas sesiones del O.rectorio y propone ta agenda: tiene 

la representación legal de la Com1s16n. 

Artículo 7. Del Secretario. Panicipa en las sesones del Directono con voz y voto. Es el 

responsable de velar por que lo tratado en las sesiones se haga constar en el acta respectiva. 

El Directorto de ComisionaOos oeberá designar el funcionario o unidad responsable para custoóiar 

las actas de las sesiones del Directorio de Com1Sionados. 

Artículo 8. Del Vocal. El Comisionado que no ocupe el cargo de pteSidente o secretano, fungirá 
como vocal. B vocal part,cipa en las sesiones del Otrectono de Comisionados coo voz y voto. 

Susti1uye al secretarlo de Comisionados o al presidente durante sus ausencias. En ausencia del 

Comísionado Presidente, el Vocal deberá de convocar las sesiones ordinarias. 

1 
Artículo 10. Normas da Organización y de Personal. El Directorio de Comisionados em,llré < 
aprobara los reglament.os. manuales y demas oormes que le permitan adoptar una estrucllJra 

organiza1,va propia. sus procesos de se1eecióll y contratación de personal, así como las re�la.S, 

disposiciones y lineam,entos que regirán al personal óe la CREE. 

La pohtiea salartal y las remuneraciones seran fijadas y modificadas por el Dlfectoño de 

Comisionados. tomando en cuenta recomendaciOnes de firmas o consultores especializados y 

atendiendo la responsabilidad de los cargos. y el nivel profesional o técnico requerido, a fin de 

captar personal altamente calificado, teniendo siempre en cuenta el carácter técnico y altamente 

especahzaoo con que debe actuar la CREE en el cumplimiento de sus funetones. 

El salario del personal de la Comisión, independientemente de su modalidad, debe estar dentro 
del rango de saíanos de los entes reguladores simrlares en la región Centtoameñcana. 

CAPITULO 11 DEL PERSONAL 

Articulo 9. Unidades. El Directooo de Comisionados se encargará de crear las unidades lécntCaS, 

administrativas, legales o cualquier otra unidad necesaria que se requiera para el buen 

funcionamiento de la Comisíón y sus funciOnes. 



Artículo 11. Def•nsa en Proceso. La CREE sufragará los gasros de defensa en cualquier proceso 

que sea entablado contra los Comisionados por decisiones lomadas en el e,erooo de sus 

funoones.. para este efeao se hafán las previsiones p,esupuestanas c:orresponcloentes. Este 
denlcho es eXJenSlYO 1ndus.ve a IOs ComisM:>nados que hayan cesado en sus funoones. sael1'4)(e 

que ros hedlos denunoaoos o demandadOs estén comprencfldos en el tiempo que prestatOn sus 

serv,caos a la ms1Jrua6n. 

CAPITULO III DE LAS SESIONES Y ACTOS ADMINISTRATIVOS 

DEL DIRECTORIO DE COMISIONADOS 

Articulo 12. Sesiones Las sesiones del Otrectono de Comisionados se realizarán con la regular'ldad 

que perm,ta el desarrollo de sus lunoones y en ellas se IIBlat'án los pun1os y asoecros incudos 

en la agenda. El quOrum para las sesenes se establecerá con por IO menos dos moemtKos 

del Otrectooo de Comsionados presentes El presidente podra on\11tar a las ses,ones del DweclOOO 
de Com1S1011ados, para los J>IMllOS comenldos en la agenda, al personal de la COOllSIOn o 

,rwrtados espeoaies para exponer o aetarar loS temas a tratar en la seseo. 

Los moembms del OrectOnO de COm<sionaoos y el resto del pe,sooal no devengaran <Lelas por 

las ses,ones a ias que asistan. 

Articulo 13. Convocatoria a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias. Las convocatorias para cada 

sesaón ordlnana de DA<:1orlo se,an � por el l)(eSJdente: en ausenaa de �e. las 

debefi convocar el vocal. Las convoc:atonas deben realrz.aBe con dos días de anuc:rpaoón para 

todas tas sesiones ord,nanas y a más iardar con dos horaS de antiapac:r6n para todas las 

extrao<dinanas, acompañando la agenda a tratar y la documenlación de respaldo de todos tos 

temas a uaiar. Por excepaori, cuando IO requieran los asuntoS de urgente consldefaClón y a � 

sollCJlud eitpresa del presidente o de ovo megran1e del Oiredono de Comisionados. podr8n • 

efectuarse se5IOOeS ext.raof'dlOallaS. Las sesoones podrán efectuarse ee manera virtual. es decir. \�' 
a 11avés de me&os eieettónicos. cuando por razones JUStilicadas uno o más de los Com,SIOllados ., \ 

se encuemren tuera del domicilio de la ComiSión o cuando así lo considere necesano 

Direclono de Comrsionaclos. sobre esta sínJaCIOrl se tiara llldicación en la c:onvocatona 

Articulo 14. Partlclp•ción en las SUlonu y Ausencia Temporal. Los integrantes del Oireclooo de 

Com,s,onados no podrán renunciar a su voto. Cuando el IIOlO sea d1s,den1e deben razonano y 

pan, el eteetO es necesano hacer conslaf en el acta tos mouvos y elementos de sus1en1ac:a6n 

de dieho razonarnoen10. 

A eicepoón de enoontf81'Se CXll'I ll'IC8C)aC!dad. licenaa, vacaoones o eieroendo aaivldades que 

111.SUlten del ejerooo de su funCIOl'I como Comisionado. todos tos rruembfos del Otree1000 están 

obll03doS a partscipat en las sesooes que sean convocados y a intervenir en cualquier asunio 

que deba de dlSQJtll'Se o resolverse. Son embargo. deberan de abslener5e de pamcipar en las 

seseees o asuntos de ta Com&s.ón c:uaodo sus panentes dentro del cuano grado de 



.• * •. 
l'Kbf 

consanguinidad o segunde> de alin,áad. asi como soaos en cualquier otra actividad, tenga, algu\ 

interés en el tema que se esté de.sarrolandO. Del reuro debeftl dejarse conSlane!a en el ac1a. 

S. por razones de fuerza mayor. enfefmedacl u ova razón. un Canisiorlado no pueda desempel'lar 

su carvo. por un penado de más de los seis ( 6 , meses. la CorrllSiOn �,cara al presidente 

de la Republ1ca para que proceda a nombrar a su sustJtUto de confonmdad con lo establecido 

en el aruculo 3 letra D. de la Ley Genera' ele la lndusUla Béctrica 

Aniculo IS. Acuerdos y Resoluciones Las deasiones de la Com<siOn serán tomadas por el 

o.reaooo de Comis.onados por mayona de IOS YOIOS de los miembros pa,tJOpantes en la sesión, 

ya sea me<fiante Resoluciones o Acuerdos. conforme con lo dispuesto en la Ley General de ta 

l�a Eleclnca y de mar.era supletona. con IO <fispuesto en la Ley General de la Admioistrao6n 

P\Jbltc:a. 

Tamo los Acuerdos como tas ResoluoOnCS deben ser numerados c:orrela11Vamente confolme se 

vayan emitJendo y serán de obligawno cumplimiento para los agentes regulados. usuanos y el 

personal de 1a Comasol. depenélendo del caso. Todas las ResoluooneS y Acuerdos ee ia 

CoffllslOn ser.in de oonoorn,en10 publlco y para tal efeao debefán ser publlcad,as oe canfomlldad 

con la Ley. 

Articulo 16. Publiuclón y Notlfiuclón de las Ados Administrativos. Los Acuerdos del Direetono 

de Comis.onados serán public:ados en el [)ano Ofioal �La Gaceta., o por cualquiel OITO meáoO 

de acceso pútJico que el 01"ectoflO de Comisionados indique en et f'lllSlTlO ac:tO admlOlsll'atJVO: 

las Resoklciones deberlin nolificarse por escnto a los ín1eresados. 

Articulo 17. Acuts. LOS puntos tratadOs y los iemas aco<dados o resueltos eo cada sesiOn 

atltnana o emaordmana del Oin!dono de c.om.siooados deben consagnaBe por esmto medianle (\ 

aaas de $eSIOOe� del Directorio de Comis,onados. tas o.sales debel'I ser numerada, / �1,.�\ 
correlativamente conforme se vayan em.beOdO y serán firmadas por los Comisionados que ilSISUlll • 

a la ses,ón. una vez r.nahZ.ado et ano caiencaño. el bbro de aaas deberá foliarse. ,f. 

Articulo 18. Confldenclalldad. Los miembros del Directono de CcrnislOflados. fundonalíOS o 

empleados de ésta que d!VU9,leo cua¡qu,e, infonnaoón confidenoal sobre los ast.W'tos � mane,e 

la Comls,on y que se aproveche de tal informaóóo para asuruos personales o en pe,juioo de 

ta Comisión. del Estado o de terceros. lllCUIT1fá en la responsabilidad laboral y las demas que 

laS leyes establezcan. 

La infolmaoón entregada como c:onfidefloal por los agentes y usuanos sera ua1ada como tal 

durante e1 termino que � el Direetono de Com«sJOnadOS ele confomlldaO como lo obliga 
el artlculo 8, literal A de la Ley General de la lnclustrta Elóctnca y su Reglamento. 
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Los Com&onados no podrán dar dedaraoones a los medios de �ntCaOón SOOt1! temas de 

la Comisión. e�o en casos que asi lo decid.era en conjtM,10 et Directorio de Comss.onaoos 

la ümca persona facullada para realizar dlChas dedaraóones es el presidente de la ComlSlOO 
o el vocero � el D.-eclono naya oeSIQMdO para tal ereao en la sesiOo QUé se haya valado 

dieho tema. 

TITULO IV DE LAS FUNCIONES DEL DIRECTORIO 

DE COMISIONADOS 

Articulo 19. Funciones d.t Directorio de Comisionados. Son � generales y no lolll1taúvas 

del Dlrecsorio de Comi.slooado$. entre ouas. tas siguientes: 

1. Ap(Obat y velar por el QJlllClWnlenlO de las poimcas. estra1eg1SS. P'afles de lraba¡o. 

normas. maruale5 y reglamenios que regirán la admln1SU'30Ófl de la Comcsrón y sus 

actividades: 

z. Solio1ar a la Secreiana de Estado en los OespadloS de Finanzas ta aeaoon de 

cuencas con bbn!ta pagadora neeesana a fin de lac,kta< la operal!Vidad de la e¡ecuaón 

de los fondos de la Com<Slóo: 
3. Aprobar acuerdOS o convenios con entidades estatales. autonomas o semiautonomas, 

povao.as. lla()()A3jes o inlemaCIOl1ales. para la OOlabotacion entre onsi,wc,ooes y la 

reaüaCIOn de eSlucbos que convengan a los ontet"eSes oet Suosector Etectnc0 o de la 

ComislOn en el campo de su compeleneia: 

4 Valar por el o.impíomento de tas obllgac:IOnes que adquiera 1a Comisión: 

5 Aprobal. modífic:ar. e¡eClJlaf e lffll)6ememar los programas acoones y tas demas normas 
que benefioen at personal de la CREE. induyando las gara,iuas iaoorales. de-redlos 

adqudldos. estabd,dad laboral. promooon. llcenaas o parTTIIS()S. lerm,naaón laboral 

reg¡men discíplrnano, evalü80Óf'I de desempeflo. poit¡ca salanal. aumemos y 8JUSleS de 

salanos y demáS benefoos. prestaciones y aspeaos relacionados. 

6. Aprobar los gastos inheremes a las actividades de la Comisaón: de c:onlomridad con ta 
normauva que se eJtJ)<da al efeCIO: 

7 Aprobaf tas nonnas para el pago de V'i!!ICOS. gas105 de uanspone y cualQuie_r otro 

gasto de via¡e a los miembros del O.rectono de Comist0nadoS y al personal que teoga 

que ,ia,ar a exteoor o ,rueOOf del paiS. en QJmlSIOn de trabaJO f pa,a a5<Slll a ,, 

sesooes 1ecmcas o de capacnaoóo y a,ngresos: 

8. Aprobat los instrumenk>S t mecanismos necesanos que petfflltan la ccmuncaoon y 
colal>0(300n oo,, las órferemes inSllliJCIOneS que lleflen relaoón coo la eom.s.on. aSI 

como la cooro,naoón y oneotación de tas actMdades COOJUllaS: 

9 Contratar al personal oe la Comts,ón. de contorm,dad con lo estaoleodo en el Anícu1o 
). 1t1eral H de la Ley y sus refonnas: 

10. Aprobar 1a conb'ala06n de pel$Ol\aS indMduales o jund,cas. cuando sea necesaoc para 

el cumplll"Nento de sus runoones: 
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11. Aprobar anualmente la ooouataooo de los 5efVIOOS de una Ílltna de audJ1ores r"anoeros 
eXlefflOS. con el '"in de oorwa:ar que tas acoones rinanaeras.. ltbaat'las y contables 

de la Comisión hayan stdO realizadas oe acuerdO a lo presento en las leyes del pels; 

12 Aprooer la ooottataoOn de asesores eq>enas para que revisen la geSb6n 1knica- 
,eguto1ona de la ConllSIOn y sus 6fereotes unidades v hagan reoomendaoones para 
meprar el cump11n·>1en:o de laS tunaones de .a eom.s.on: 

1 3 AprObar las bases de bc:4tación para la conSlrucoóo de laS obras 1nduldas en el Plan 

de Eiq¡ansión de la Red de TransrllSIC)n. y dar su no OClfeOOn para la ad,lldlcac:ión 

de IOs contratos restJltantes; 

14, Cooperar ooo las organaaoones internacionales y locales c::ocresponcfientes para el logro 

de los oo,e11vos ce modemaaaón del Subseaof" E� y el Men:ado Eleclnco 
Nacional: 

1 S Gesoonar mediante los canales c:orrespoodlentes la a,operaoón de organismos 
multilaterales que cootnbuyan a la reaización de los f111es de la ComlsiOn: 

16. Someser anuaimen1e al Poder Ejec:utM> y a. Congreso Naoa\al un rlbme sobre tas 
actMdades del ai'lo y sugerenoas sobre las medidas a adoptar en beneficio del 111ier6s 

l)lblaCO, ll'lduyendo la pro1ecoon de los usuanos y el desamJlo de &a industna e"°1ica: 
17. AdOl)tar e implementar una pol•tica de 61JCa de estnctO Qlffll)lim1en10. 

18 las demás a11lbuoones denvadas de la ConswuoOn de la Rl!P',C)llea. las demls leyes. 

reglamentos y todas aquetas normas � coadyuven 81 buen desenvolvim,onlO del 

SubseOOI' Eléclnco, Meteado de Elednoclad y de la Comisión. asi como rualqulef otra 

funoon que este onenlada en ei cun,c,wn,ento de sus objetivos 

TITULO V DISPOSICIONES FINALES í-_ 
Attkulo 20. Revisión d.i Reglamen10. El presente reglamenlO podrá ser reY'ISadO por el °"9dono" � 
de ComlsiOnados SlgUténoose para su moddícaaón. el mismo procedim,ento estableodo en 

Ley para su aprobaaón 

Articulo 21 Casos no Previstos. los casos no previslos en este ReganenlO serán resuellOs por 
.. OireC1ono de ComlsM)nados. 

Articulo 22. Derogec16n Derogar el Acllerdo E,eo.,wo No. 017-2015. plbk:ado en el o.ano 
Oficial ·La Gaoeta" el dreosiele 17 de OOVlefllbAI del año 201s. mediante el wal ef � 
de la Re� de Honcuas aprobó el Reglamento lniemo de la Comisión Reguladora de 

Energía Elédrica. 

Articulo 23. Vigencia El preseme reglamento ef11rafá en V1QOf el dia de su PtbicaciOn en el 
°'8lio Ofoal La Gaceui - 



SEGUNDO: EJ !)(esente Acuerdo E¡ecull\'O entran\ en v,genaa a patJr" ele su pubí,caoón en el 

cMno afiaaJ -La Gaceta - . 

Dado en la Ciudad de Teg1109a1pa. Muliopio del Distnto Cenual. a los ue111ta dla.s del mes 
de JUiio del ano dos mil ve.nte {l 1 . or. 2020 > . 

COMUNÍQUESE Y PUBÚOUESE. 

MAAl���,l�' 
SUB-SECRETARIA DE ES ADO EN EL DESPACHO DE cobRDINACIÓN 

GE RAL DE GOB�O 
POf dejegac,ón del Pres«,ente de � 

Acuerdo E°je(:UUVO N" 023-2018 

SECRETARIO 
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